Expte. Nº 25.824 c/8
SANTA FE, 12-04-2012
VISTO la Resolución C.D. Nº 403/2006 que aprueba los Lineamientos de Implementación e Interpretación de la Reforma del Área Jurídica, elevadas oportunamente por este Cuerpo,

CONSIDERANDO:

QUE respecto de los Complementos de Derecho dicha resolución señalaba que “Todos los complementos se dictarán por un período de dos años calendarios contados a partir de su implementación y evaluarán por un período de tres años. Finalizado el plazo tanto de dictado como de evaluación, el Consejo Directivo evaluará el estado de situación y decidirá sobre el particular”,

QUE durante el año 2011 finaliza el período previsto por la citada Resolución,

POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Interpretación, Reglamento, Disciplina y Enseñanza,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD

DE CIENCAS ECONÓMICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Mantener el dictado los complementos previstos por la Resolución C.D. 403/2006 en idénticas condiciones hasta el 31 de diciembre de 2012.

ARTÍCULO 2º.- Disponer que los alumnos que debiendo aprobarlos no lo hayan hecho hasta la fecha definida en el artículo anterior, deberán aprobar en los turnos de exámenes regulares los siguientes contenidos de las asignaturas incluidas en el Plan de Estudios, conforme el siguiente detalle:

	Complemento I
	Primera Parte Unidad I: “Elementos de Teoría General del Derecho” del programa de Instituciones del Derecho I

	Complemento II
	Unidad VIII: “Distribución” del programa de “Comercialización” de la carrera de Contador Público Nacional

	Complemento III
	Unidades III y V: “Decisiones de Inversión y Financiamiento” y “El manejo del capital de trabajo” del programa de “Administración Financiera”

	Complemento IV
	Unidad III: “Decisiones de Inversión y Financiamiento” del programa de “Administración Financiera”

	Complemento V
	Unidad VII “Producto” del programa de “Comercialización” de la carrera de Licenciado en Administración


ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese.-
RESOLUCIÓN C.D. Nº 158
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